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Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna" importa"
ción al amparo de la; .misro!:'._ .

10. Por los Ministerios de Hacienda, y ComerciQ, _dentro de
.susrespectiva's competenCias, se podrElD adoptar _las dispOSlcio
nes que estimen más. adecuadas para· el desarrollo de la ope~

ntcio~ en sus aspectos .económico y fiscal..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l., -muchos años.
Mádrid, 18 de- 'octubre de' 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengUo, Cafderón,

Ilmo. 'Sr. pirector general de Exportadón.

CORRECCf'hN de 'errores de la -Orden de 5 de oc
tubre de~-,í973 parla que. se modifican y amplían
t08 regímenes de repo$ición con fra'nquicia aran-
celario concedidos a varías' firmas porOl'denes mí·
nistf3riales de 27 de, julio de 1971 31.,24 de diciembre
de 1971, en ,el .sentido de inclldr entre las roer·
canctas de importación otros tipos' de -carne de
porcino y ampliar las metcanQías .de e~portación

.en nuevas conservas cárnicas, a la vez 'que de-
• signar media'nte números lan distintas fónnulas ya

establecidas.

Advertido error en el texto "de la citada Orden, publicada
en el «,Botetín' Oficial "del Esta.do, número 247, de fecha 15 de
octubre de 1973, página "19919, se transcribe a continuación
la oportun,a rectificación:

En el ápartado segundo, párrafo tercero, donde dke: «.,. drán
importarse 56,400 ki~ogramos 'de carne de cerdo y 55.400... "',
debe decir: «", drán importarse 56,4ookilogrumos de carne de
cerdo y 56,400... "'. ' .

número 1, recurso de reposición ante.elMinistro de la Vivienda
en el plazo de un mes, contado· a partir de la fecha· de esta.
publicación, y en su día el contencioso-administrattyo, que ha
brá de interponerse ante el Tribunal Supremo en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación del
acuerdo resolut.orio del recurso de reposición si es< expreso, o
si no lo fuere, en el plazo de un año a'contar de la fecha de
interposición del recurso de rep'osición;y contra la· resolución
liúmero 2,. podrá interponerse recurso de repositíónante 'el
?vlinistro de la Vi~ienda en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de esta publicación, y en SU' día ¡l!l contencioso-ad
minístratjvo, que habrá de interpon-erseante la Audiencia Te
rtltoria·l·en el plazo. de' dos meEes, contados desde el, dia si
guien te. a la notificación del acu.erdo resolutorio del recurso· de
reposición si es expreso, o si no lo fuere, 'en el plazo de un año
a contar de la fech~>,de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. t.
Dios guarde a V. 1. -
Madrid, 17 de septiembre de1974.~P. D., el Subsecretario,

Dnncausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 20 de septiembre' de 1974 por ,la que
se resuelve asunto de confo!'midtll.d con lo dispuesto
en .la Léy ,sobre Régimen del Suelo y Ordenaetón
Urbana de 12 de. mayo de 1956,," y en los Decre
tos 63/]968. de 18 de enero, 1004 11972, de 13 de
julio, con indicación de· la resolucíón recaida.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la: Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de .mayo de 1956,
yen los Decretos 63/196B, de '18 de enero,-y-1994/1972, de 13 de
iulio, se resuehre el asunto que se cita.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo< Sr.: De c.onformidad con lo dispueE.·to en la Ley sobre
Régimen .del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956,
y en los Decre,tos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de '13 de
juUo, se ~suelven los -asuntos que se indican.

L Las Palm$S,-Expediente de modificación de las _Orde
nanzas del Plan parcia.l industrial «Escarlata», d~ Las Palmas
de Gran Canaria, aprobado definitivamente- por Resolución de
9 de octubre de 1968, promO:vido por don Pedro Benítez y Brayo
de Laguna, y presentado por el Ayuntamiento de la cita.da
capitaL-Se acordó aprobar la referida modificación eon las rec
tificacioneS! siguientes y pór los motivos que· 5e expresan:

l.~Se excluye 'la. nueva rédacción del artículo 24, que est~.

blece los apai'acamientos en los viaJes suprimiendo los exigidos
anWriormente en el interior de la parcela, por la disminución
que ello supondría de la superficie vial y, consecuentemente,
reducción de S}1 capacidad da, tráfico.

2. S Las determinaciones referidas a uso residencial también
se suprimen de la presente aprobación, ya que la l'lpI'Obación
otorgada en. su ,día al Plan parcial se limitó a la ordenación
de tipo industrial qu-eoomprendía. ,

3. a Se elimina el apartado 7 de.) artículo 41, que permite una
oC1?-!?aci5,p'1ibre..de la partela, púr·el aumento de ,supenicie
edlÍlcable que comporta, y porq!le es necesario, dadas las ca
racterísticas industriales del sector, exigir retranqueos en los
testeros, tal como previene el artículo 41 de las Ordenanza&
del· Plan parcial objéto de la presente modificaci6h, y

4.a También s~ excluyen el aparta,do 9 del precitado ar.ticu.
lo 41 que pennite voladizos, ya que en edificios· industriales no
están Justificados, y además implican un aumento de volumen
d.e e.dificación.

, Las precitadas rectific~nes se incorporará.n al texto de las
Ordenanzas a efectos' de s~debida constan-cia.

2. La Coruña.-Proyecto· de compensación del polígono ..El
Ventorrillo», daLa Coruña, formulado por Ja Junta de Com
pensación. der Polígono y tramitado p0t: el.Ayuntamiento.-Fué
aprobado. '

Lo .que se publtc~ en este "Boletín OfiCial del Estado" de
conform!da.:i. con lo dispuesto. en el artículo 35 de la Ley del
S~?lO, slKlllflCap.do que contra las resoluciones transcritas, ~efi
mtlVas en vía administrativa, podrá. interponerse: Contra la
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21444 ORDEN de 17 de septiembre de 19'14 por laque se'
resuelven, asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 'sobre Régimen del Suelo :v Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1958, yo en los Decretos i

63/1968. de 18 de enero. y 1994/1972. de 13 de
julio. con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

1: Puerto de Santa María (Cádiz) .-Recurso de alzada in·
terpuesto POr don Emilio Ramírez Bermejo contra acuerdo de
la. Comisión, Provincial de Urbanismo de Cádiz de 29 de enero de
1972 aprobatorio del Plan especial y proyecto de urbanización
de la fínca .,Fuente Bermejea», en Puerto de Santa- Matia:~Se
a((.rdó estimar en parte el recurqO de· alzada· de referen'ia y
denegar el Plan parcíal ..Fuente Bermeja"" si bien no exactamen~

te por las causas alegadas en el escrito de recurso, y'revocAr,
en consecuencia,_ el acuerdo de la Comi¡.ión Provincial de Ur~
bnnismo. .

Lo que se publica en este "'"Boletín Oficial del Estado~ de
conformidad COn Jo dispuesto en el articulo 35 de la, Ley del
Suelo, significando que.contra la resolución transcrita, definitiva
en· vía administrativa, 'Podrá interptmérse recurso contc~cioso
aLiministrativo ante~ el '!'ribunal Supremo' en el plazo de dos
off'ses a _contar desde el día siguiente de esta publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde,a V. I.
Madrid, 20. de septi~mbre de 1974<-P. D., el Sub-secretario,

D,mcausa de Miguel.

llnio, Sr. Director general de Urban:smo.

ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que se
resu.elven asuntos de conformidad con lo ¡jispuesta
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbami de 12 de mayo de 1958, y en los" Decre
tos' 83/UJ68, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de
julio con indicación de ·la resoluciQn recaida enca
da caso.

nmo~ SL: De conformidad con lo dispuesto en la l.ey sobre
Régimen del SuElo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de }956.
y en los Desretos 63/196&, de 18 de enero, 'y 1994/1972. de
13 de julio, se resuelven los asuntos que se indican:

1, Valencia:-Plan pardal da ordenación urbana numero s-C.
de Valencia, presentado por el Ayuntamiento' de dicha capi
ta1.-5e acordó;

1." Aprobar, excepto en la parte que se refiere en el apar~
tdo 2.d" de esta resoluci~n. ~l Plan parcial precitado, con las
rectificaCiones slguientes:

al Se suprimen los tramos de las calles Isla Cabrera e
Isla formentera, que atraviesan la zona verde del Plan general,
a efectos de conservar la necesaria unidad de ésta, y

bl A efectos de previsión de· aparcamientos, se establecerá
cO,roo mínimo una plaza por vivienda, y

2." Se excluye la ordenación de la zona destinada a edifica
eión abíerta, cüya aprobación_ se suspende,..a fin de que se
redacte una nueva· ordenación de la m~sma ajustandola al vq~

lumen de edificación marcad_ por el Plan comarcal, 5 metroS
cúbicos/metro cua.drado, y que en la presente alcanza 5,40 me·
tros cúbicos/metro cuadrado~
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Ilmo_ Sr_ Director general de Urbanismo,

Ilmo. Sr,~ De conformidad "con lo dispuesto -en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ord~nacíón Urbana de 12 de mayo de 1956,
v en los Decretos 6:V1968, de '18 de enero, Y 1994/1972. de 13 de
julio, se resuelven los astmtos que se indican. '

1. Sevma.~Proyecto de reforma interíor re~rido a la inan
zana limitada por las calles de Angostillo, Daol'l Y Fernando de
He:rrera, de Sevilla, presentado 'por e] Ay':mtaI~iento de dicha
OipHa1.-Fué aprebado, •

2. Santa Cruz de Tenerife -Plan parcial de ordenación ur
bana ..La.. Laderas~ en Santa Cruz de Tenerife, promovido
por doña Co!:¿epc:iÓI~ Hernández Francés Oramas. Y presentado
por e! Ayuntamientc de la referrda capital.-Fué aprobado

3. San Fernando (Cádiz) -f'lan parcial de ordenaci5n urba
na, rectificade dD la unidad urbanística U-B del Plan General
de Ordenación Urbana de San Fe-rnando, presentarlo por el
Ayuntamiento. de dicha localidad en c~mplimief!to,·de la reso·
lución de este DepartamentQ de techa 30 da abrIl de 197.4, que
al aprobar el referido Ple n dispuso. que 'debía .ser rectl'hcado
n1e.rliante él s0:'ialfHTdent" expreso de_ zonas escolares y el man
tcniniiento de la calificación deedificaci6n abierta, 'media densi
dad en las parcelaS 14 y15,-Fué -aprobado defihitivamen,te.

Miguel ~alle Z1.llnealde, promotor del referido Plan, en cumpli
míellto eJe la Orden ministerial de fecha 19 de enero de 1"74,
que requirió qu-a se comple~ase con los documentos exig"idos
en· los apartados C), dl. el y fl del articulo 41 de la Ley del
Suelo.-Se aprobó definitivamente el Plan.

7_ Gerona.-Documen'tación cOmplementaria del Plan par
cial de ordenación urbana_ "Las ToU'es de Paláu~, de Cpro
hll.~Fué aprobado definitivamonte el Plan.

R Vigo.-Documentación. cOJnplementaria del PI~ par.cial
de ordenación urbana de Costa-Castrelos, de Vigo, presen ;,uda
por el Ayuntamiento de dicha ciudad a tenor da 1,0 previsto
en la Orden-mihi~terialde fecha 29 de octuore de 1973, que (lpro~

bó el citado 'plan pardal con determinadas rectificaciones, y
requirió qua se completase con Ul). estudio de reserva de t.elTe
nos para dotaciones escolares de las que el Plan udolecía,
Se- acordó:

1.0 Aprobar la asignación a los terrenos. que delimita el uso
escolar propuesto, como parte integrante del l'eúorioo ¡-¡en ;}ar·
cial, y •

2.°, Conceder un nuevo plazo de tres mes,es para que las recM
tificaciones contenidas, en los apartados 2.°, 3.'" Y 4:" de la re
ferida Orden ministerial de 29 de octubre de 1973 sobre con
ce$iones de terrenos para viales y zonasverd-es' y su finan
ciación, se incorpóren a los corres¡5ondientes tlTtículos_ de sus
Ordénanzas, tal como se dispuso, y q\le en las presentes actut1.p

ciones sólo aparecen ~cogidos·en los actos de aprobación lni·
cial y provisional de, la documelltaci~n remitida.

La documentación requerida se clavará a este Departamento,
por triplicado ejemplar, dimtro del aludido plazo. a efectos de
su debida constancia en la documentación que integra el prOM
yecto.

Lo qn8. se publica en este "Boletín Oficial del Estado~ ne
conformidad con lo dispUf.lsto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo; ~ignifican'do que contra,las resoluciones transcritas, defi
nitivas en vía administrativa, podrá interponerse: contra los
numeros 1, 2. 3, 5, 6 Y 8, recurso de reposición ante el 1-fims
tenode la Vivienda'én el plazo de un mes. contado· a p:Htlr
de la fecha de esta publicacidn, y .en -su día el contenc~c$o

administrativo, que habrá de interponerse ante el Tribunal SUM
premo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguie~
tea la notificació'n del acuerdo resolutorio delo, recurso de _repoSI
ción si es expreso, o si no latuere: en el plazo de un ~.ño
a contar de la fecha, de interpesición del recurso -de l'epOSlCJf)tl,
y contra las resoluciones números 4 y. 7, podrá. internorerse
recurso de re'posición ante el Ministro de la VIvienda en ~l pl.~zo
de un mes, contado a partir ds la fecha de esta, pubhc~clOn,
y en su día el conten.cioso-administrativo, que habrá demter
ponerse ante la Audiencia Territorial en el plazo. de dos meses.
contados desde el día siguiente a la notificación del acu'3t'do
resolutorio del recurso de r.eposición- si es expreso. o si ',e' 10

. fuere, en el plazo de un afto. a qmtar de la fecha de iníer~
posición del recurso de re.posición·,

Lo que comunico a V. 1
Dios guarde a V. L
Madrid. 23 de septü~mbre de 1974_-P. .o" el Subsecretaría ...

Dancausa de Migtl'el.

•

La. requerida ordenación se tramitará con sujeclOn a lo dis~
puesto en el artículo 32 de ·la Ley del Suelo, y se elevará,
por triplicado. e'emplar, a .este 'Departamento, en el plazQ de
seis meses, para su.estudio y resolución definitiva. La detern'li-:
naciú" sobre aparcanüentos a que se refiere el apartarlo b} 1.0
de esta resolución se-establecerá en el Plan~parcial dala forma
que estime más conveniente el Ayuntamiento. y la documenta
ción correspondiante que la -retoja, en unión de la que incorpo
re la rectificación al 1." de la· presente. se remitirá también
por tripl1cado ejeni'QI~r y en el aludido plazo de seis meses,
para su debida constancia en este DeFattamento.

.2. Valencia.......Expediente sobre ordenación de los sectores
nümeros 1 y 2 del Plan parcial número 11, de Valencia, trami
tado y presentado por el_ Ayuntamiento de dicha capital~Se

acordó; .
1.0 Aprobarla ordenación presentada en lo que' afecta a

los_ polígonos e, D d l , D· d.~ Y G g2 del presente proyecto, por
aj ustarsa el volumen de edificación asignado a dichoS -polígonos
a las previsiones del Plan -comarcal, y

2. o Excluir de la presente aprobación la ordenación res
tante referida a los Polígonos A, B, D d2; E, F y G gl. porenM
contratse construidos con un volumen que excede d-el permitido
por el Plan comarcaJ.

3. VaIencia.~Plan parcial' dEl orde~aci6n urbtma número ·19
(Pineda). de Vall:mcia, pre'ientado por el Ayuntamiento de dicha
capH-al.-:::;e aeordó; - _ .

1.~ Aprobar exclusivamente el 'Plan parcial precitado en la.
parte que aparece calificada como "Suelo de reserva urbana (nú-
cJec3 actuales) del Plan comarcal >

2.' Declarar que ,deberá ser completado mediante un estu~

dio de modificación, del Plan comarcal en ,el que, sin perjui
cio de abarcar los 'sectores que aparecen limitados por _la vía
paralela a ta. autopista del Mediterrá.neo, y la -vía paralela al
nuevo cauce ~del Tio Turia qUe d,€sde la: avenida de los Márti~
res desemboca en la linea marltirno~terrestre. se resuelva la co
nexión de la primera vía citada con el viario dei -Flan cornar~
C9.}; en él se Justificar". la extensión pretendida dd suelo ur
bano y se reservaran terrenos para dotaciones escolares en -pro
porción adecuada ti la, poblatlión prevista..

El referido estudto se formulará y tramitará como modifi
cación' del Plan comarcal de Valencia, al amparo de lo. pre
visto en el artículo 39. de la Ley del Suelo. y se remitir4, por
triplicado' ejemplar, .a este Departamento en el plazo de seis
meses, . para SU estudio y resolución definitiva.

4. Valencia;-Plan parcial de ordenación urbana ,numero 28
del poblado de Borbotó, en el ténnino municipal de Valencia,
presentado por el, Ayuntamiento de dicha capital.-Fué apro-
bado. >.

5. ValenCia.~Plan parcial de ordenación urbana. del polígono
mlmerb 26 de Valencia, presentado ·por el Ayuntamiento de dicha
capital.-Se acordó~ . '

1.e Aprobar, excepto en los extremos a que se refieren los
apartados siguientes, 2.° y 3'<' de' esta: resolución, el Plan par
cial preci tado, con las rectificacionfls siguientes: ~

al Mantene¡;: la calificación de zona verde de uso público
atribui<:la por el Plan comarcal a la nanzana limitada por las
calles Fontanares~ \iict'mte 'Clavel, Héroes de "Virgen de la Ca
beza, y:vía de 36 metros- que une las -calle,s deFmy Junípero
Sorra y Fontanares, 'y que en la ordenacjónpresentada aparece
destinada a eSl.'uela, y

bl A efectos' de- previsión, de aparcamientos, se fijará como
mínimo ufta plaza por vivienda, y

2, Se. excluyen las ordenaciones propuestas para las man~

zanas limitadas por las calles Canónigo Tárrega, Fray .Juní
pero Setra, Campos Cresoo y Ronda Exteríor. y !)al"~ las como
prendidas entre la avenida del Cid, Archiduque Carlos. prolon
gación. d.e la de Mariano Ribera, y limIte Este. de la zona'
verde, cuya aprobación se, suspende a fin de que los terrenos
que las constitv.yen sean objeto de una.s nuevas ordenaciones
en las que,respectivamente, la ~[1l1e Campos Crespo tenga
una anchura no inferior a 25 metros, que permita resolver el
enlace de dicha calle· (:011 su -prolongacIón, de manera que no
interfiera el, tránsito de la Ronda Exterior y se mantenga la
situación y -extensión prevista en el citado Plan comarcal para
el Cefl"!ro comercial, y se reserven terrenos para dotaciones es
colares en proporción adecuada _a la. población pr~vista.

Las ordenaciones que .pe requieren en el apartado 2," de
esta resolución se tramitaren con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 32, de la Ley,·p.el Suelo, ,y se elevarán, por triplicado;
s. este Departamento en _él plazo de, seis meses, para 'su estudio
y resolución definitiva. '

La· determinación sobre aparcamient0:58 q:ue se refiere el
apartado b}1.° de esta resolución se estaWecerá en el Plan
parcial de la forma. que estímemás oportuna el Ayuntajuiento,
y la documentación correspondiente, que la recoja, en unión
de laque contenga l~ modificación impuesta en i;ll aparta
do a) L° de la presente, se remitirá también, por triplicado
ejemplar; y en el aludido plazo de seis mes.es, para su debida
constanciá en este Departamento.

6, Pamplona.-Documentación cQmpiemeof-arüf del ·Plan par
cial de ordenacion urbana dé los polígonos 43,44 y 45 dQl>la' pri
mera zona del IH Ensanche_dé Pamplona, presentada por. don

21447 ORDEN de 26 de septiembre de J{)74 por la que
se resuelvf<n asuntos d~ conformidad con lo dis~

puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde~
nación Urhana de 12 de_ mayo de 1956, y en los
Decretos' 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de

·13 de julio, con indicaci6n de la resolución recmda
en co'la caso.


